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Machala, 16 de Enero del 2008 

Sr. Ing. Com. 
Luís Chiriboga Vivanco 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumple comunicarle a usted que se han realizado las siguientes 
transferencias. 

Sr. FULTON HOMERO SANCHEZ SANCHEZ con C.I. 1713974184 cede 100 acciones 

al Sr. NAULA LUCERO ANGEL POLIBIO — Con C.I. 0701952228 quedándole un total 

de 1.000 acciones. 

De la misma manera pongo a su conocimiento que los señores cedentes y cesionarios son 

de nacionalidad Ecuatoriana. 
Por tal razón le solicitamos una Nómina de Socios actualizada. 

     

  

GERENTE NERAL 
RENTO    



Señor; 

César Antonio Torres. 

GERENTE DE TRANSTAX S.A. 

De mis Consideraciones: 

Por medio de la presente nos permitimos comunicar a usted que Yo, 

PFP. FULIOA. HOMERO. SANCHEZ. SANCHEZ o.orcocconcororcrncorconarencnocacansonovos he cedido 

y transferido 100 de mis acciones por el valor recibido, a favor del Señor 

-NAULA. LUCERO... ANGEL... PODIBIO ....oooocoroccccncco rn 

acciones ordinarias nominativas de $ 0.04 cada una, que tengo y poseo en el capital social 
de la Compañía que usted representa cuyo detalle es el siguiente: 

TITULO Nro. DE ACCIONES NUMERACIÓN VALOR 

100 1499115091 4 Dólares 
  

  
    

La sesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con todos los 
derechos y obligaciones que corresponde a las acciones cedidas. 

El Sr. FULTON. HOMERO. SANCHEZ. SANCHEZ .occccccccccooo y el Señor: 

NAULA..LMICERO.. ANGEL. .RBOLABIO ....00oooooonoccnroso Son de nacionalidad 

Ecuatoriana. 

Rogamos se sirva proceder a inscribir la transferencia de acciones que dejamos señalada, 

en el respectivo libro de acciones y accionistas de la Compañía de transporte TRANSTAX 

S.A. 
Comprometiéndose el socio a acatar las disposiciones legales de los estatutos sociales, 

reglamentos internos, resoluciones de Juntas Generales y del Directorio, y si en el periodo 

dispuesto no paga su deuda se someterá a los procesos legales correspondientes. 

ATENTAMENTE, 
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